
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION'

- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido -

LorA, 23 [AR. ?0t

DECRETo N.-:qZZjl (c)

Vrstos:
El Conlrato de Trabajo lndefinido, de fecha .14 de

maao de 2017, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educacióñ,
en su calidad de Empleador y la trabajadora doña ELIZABETH JULIE OCHAR SIERRA;
Decreto DEM N"601 del 30 09 2015 y Decreto N. 803 del 14 12 2015, que detega firma
bajo la fórmula "por orden del Señor Atcatde": D F L No1 det 24 01 94 .Código det
Trabajo"; Resolución No 1600 de la Conkaloría General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el art '120 y 63" de la Ley No18 695, Orgánica Constitucional
de lúunicipal¡dades;

OECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabalo lndefinido de fecha
14 de matzo de 20'17 suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabaJador que a conlinuac¡ón se
individualtza

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coorGo

ELIZABETH JULIE OCHAR SIERRA
Escuela Centenario F-700

Asistente de sala

presupuestaria 2'l 5-21 -03-004.

ARCHIVESE -

44 hrs cronológicas semanales
01 de marzo de 2017
lndefrnrdo
Necesidad de Servtcio
$329.389.-
1630

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta

ANÓIESE. REGÍSTRESE, Co¡,UNiQUESE Y

C RUC ES
R MUNICIPAL
NOR ALCALDE"

- Transparencia Munictpal
- Sub-Depto Remuneracrones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Func¡onaria

,6

- lnteresado
- Alcald¡a
- Conlraloría

OEL


